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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA OE MÁDRIO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Ceñiros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilioi^Hmestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.-f-Tr'imestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, v un año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaides jr Secreta-
-.i.-. re--it*au este Boletín, dkpondrán qu#>se dejé un
ot-niyiüi en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-
Pesetas

Aifuncios relacionados con los Servicios de

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 ál trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín "Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San 'Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laxAdministración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

la Diputación Provincial: linea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos- financieros...... 4,0*.»••••»\u2666«••*••\u2666••«*•••\u2666••*\u2666*••\u2666*••*•**\u2666*>••\u2666*••\u2666\u2666*\u25a0\u2666\u2666••••*••••••••••!;*!••\u25a0• \u2666*•••\u2666*•*••*\u2666•\u2666**••**\u2666'***••*********\u2666**•*•*\u2666*•\u2666\u2666*••••••••«j-i"*"

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléfs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarden Pe 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Número corriente : 75 céntimos •
Número atrasado : 1,50 peseta?

GOBIERNO OE LA NACIÓN Subalter ¡os, presupuesto máximo d<:
.íarenta y cuatro mil pesetas.

Lo que en cumplimiento efe lo precep-
tuado *tj|i el párrafo segfundo del artículo
quinto"'áe la repetida -Orden de 11 de no-
viembre de 1941/ se publica en el «Bole-
tín Oficial del Estado» para conocimiento
de los interesados y de las respectivas

-d'e Instalaciones Sanitarias (casas dt
vivienda, c baños y evacuatorios), durante el ano

1947, con sujeción a. los pliegos de
condiciones redactados al efecto 5
el precio tipo de 46.929,20 pesetas.

Presidencia del Gobierno
Artículo i

titulo N.aei
légühdo;

-
Se autoriza al Ins-

i'.v Crédito para la Re-
Nacional para que aplique

sus fondos propios, y el producto de las
emisiones en cédulas de la construcción
a la concesión de préstamos a los' Orga-
nismos y Mutualidades a -los que se refiere
el presente Decreto, con* destino a lá cons-
trucción de provectos de viviendas prote-
gidas, aprobadas por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda. '

WCRETO d'e 17 de julio de FÚ47 SO-
Corporaciones Los licitadores, qut^l^l^Hl^H

tarse por si o por otra ipersona i

c-iedad. con poder enH

podran pre*-
re construcción ¡i- idas por Las demás Secretarías anunciadas para

su provisión *en propiedad en el concurso
convocado por Ordenes de 27 de. mayo y
18 de junio de 11046 que no figuran en la
presente relación, no han. sido provistas,
unas por falta de concursantes y otras por
diversas causas.

Si !-

Organismos oficiales stos

ilt la taita de inioiatr.¿i particular
construir viviendas de renta reduei-

ebc c-1 Estado reforzar sus diligencias
•rificio para proporción-? r medios eco-
eos y facilidades administrativas a
Organismos oficiales,, a fui ile. que
I. haciendo uso de la fasuítád que
\u25a0 finó la Ley de- veinticuatro de no-

Hnil novecientos treinta v*. ñ-ue-

casos basta nteado por algum* \u25a0

señore's Letrados consistoriales
signarán p&eviamente como fian
provisional la cantidad C 68-58Asi lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta v siete.

setaij en la Caja ILos concursantes 'designados' deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de:
siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el «Boletín Oficial dépEstddo»..
y los Ayuntamientos interesados vendrán
obligados a remitir a esta Dirección (ie-
neral, por conducto de! respectivo tio-
bierno Civil, certificación del arta de la
posesión del funcionario nombrado, den-
tro de los cinco días siguientes, como má-
ximo, al en que aquélla tuviere lugar.
Transcurrido el plazo de treinta días sin
que el concursante designado tomase po-
sesión del cargo, los Avuntamientos res-
pectivos liarán cuenta asimismo a este
Centro por el mismo conducto antes ini!
dicado; bien"entendido que los funciona-

tos o en la Dep
acompañando a ios respectivos ->-^

guardos los sellos correspondientes ai
arbitrio múnidioal csr-abiecicM

FRANCISCO FRANCO
itmba*

(Publicado en el «Boletín Oficial dei
Estado» del día 4 de agosto J

ÍG-. (I

y el

Minear viviendas con destino a sus
aionarios y empleados. Por este pro-
¡imiento de. resolver el problema ile la
itndaen forma cooperativa, queda cil-
iado tocio lucro y¡consecuentemente,

's los beneficios del Estado, 'iistri-
los por conducto del instituto Nac'io-
'lt la Vivienda, iiegarán a los benefi-¡os sin sufrir disminución algur-u.
bedeciendo a este propósito s¡e han
ido aisladas disposiciones en beneficio

rematan U 1^ definitiva de 1.877
í. 2 1 7 i pesetas, que. le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la cer-

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
tittcaciOn correspondiente, sien-ao^^
misibles para las fianzas, entrej
valores, 'las cédulas -del Banco de '

Jdito Local. Constituirá también i:¡si

*>troc-

Ministerio de la Gobernación
garantía complementaria si fuera p
risa:Dirección Ceneral

de Administración Local
"
La subasta se vt-rüjcar^^di

septiembre de i"4"B
!«s funcionarios pertenecientes a di-

•*>s Organismos oficiales y Mmue.lida-
1 benéficas, integradas por los mismos
'Clónanos, consignando los límites pre-
juestarios de

'"
las yivienaas qué para

la categoría podían proyectarse. Al ex-
derse este sistema parece obligado l'.e-
a una unificación de este tipo v, al

'P'o tiempo, dar posibilidad a estos Or-amos y Mutualidades de obtener e.
stamo necesario para-completar ía fi-
jación de sus proyectos del Instituto

,-'d!to Para la Reconstrucción Na-

Resolviendo el concurso convocado.por Ordenes-de 27-de mayo y 18 tic
junio de n>^6 para la provisión en
propiedad de las plazas vacantes de
Secretarios de Administración Lo-
cal de segunda, categoría, y desig-
nando, con carácter definitivo, a Jos
señores que se relacionan para las
pjaausgfque se citan.

rt las trece, &

nos que se encontraren en este caso se
atendrán a lo dispuesto en el artículo no-
veno de'la Orden de convocatoria 'del con-
curso, y que las prórrogas de plazo po-
sesorio solamente pueden ser autorizada*,
por la Dirección 'General de Administra-
ción Local.

primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo, S r. Alcaldf
o del Teniente* Alcalde ej^oujct^B

fJfJfJfJfJfJfJf*B
establecidas en efl
o-lamc-fln de 7 .'M

articulo 15 del Re-
ormahdades

uho dé 1924, y las
Los'Gobernadores Civiles ordenarán la

inserción de estas instrucciones y la rela-
ción de nombramientos definitivos, en, lo
que afecta a ¡as plaftas de sit* respectivas
provincias, en el «Boletín Oficial» de las
mismas, v cuidarán en particular del *
to cumplimiento por parte de las Corpo-
raciones interesadas en lo que se r<

al envío, dentro del plazo Señalado, cil-
las Certificaciones v comunicaciones reía-

proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias d.e
Alcaldía de los distritos de Chamberí
y Buenavista, en los dias hábiles, des-
de el siguiente a! en -que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior
ai en que ha de vehificarse, durante
las horas de di'-/ líe la mañana a vin-'•

de la tarde.-

Cumplidos los trámites que se señalan
en lá Orden de n de noviembre de 1941
y resueltos los recursos interpuestos con-
tra Jos nombramientos provisionales pu-
blicados en el «Boletín. Oficial del Estado»
de 14 de febrero de 11)47,

'virtud, vengo en resolver:
!|o primero. LosOrgain-c
5,Mutualidades benéfica
s.}'-empleados,, tanto di
cíones locales y Corporaciones y

a su cargo servi-
\u25a0fraciendo .Uso de. la

MMpomencTa por la Ley de vein-
\u25a0

"ovienybre de mil novecientos
I-íluev^. soliciten del Instituto

\u25a0 a.Vivjtnda- los beneficio
\u25a0 ¡viendas protegidas, creado
1^^ diecinueve- de Sbril de mil

Esta Dirección General, en uso. de las
atribuciones que le concede el artículo
primero'de la Ley de 23 de noviembre de
1940, Ley de 11 de diciembre de 1942 y
en resolución del concurso convocado por
Ordenes de 27 de mayo y 8 de junio.de
1946, ha efectuado con carácter definitivo
los nombramiento» de Secretarios de Ad-
ministración Local ele segunda categoría
que á continuación se relapioñan :

clonadas con la toma de posesión de los
•os, que, funcionarios designados.

Madrid, 31 de julio de 1947.
—

7EI Di-
rector general, José Fernández Hernando. Los pliegos de t'ondiciones \ de

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de «Subastas), du-
rante las horas de diez a una, tod<
días no Seriados que

(Publicado en el «Boletín Oficial de
Estado» del dia 4 de agosto.)

(G. C —.5.218)

»s treinta y nueve, deberán ate-
cuanto -«.presupuesto límite elena», alo que a continuación* sé

Ayuntamiento de MadridProvincia de Madrid del rema-tf

Castañeda Muñoz
(Madrid):

Florentino Pinto
Secretaría

En los referidos, plIi g
ciones se consigna la obligación queP Administraci<' morías

'i Presupuesto t y,,- v'-
,v«nta mil pe-,, I^Hs Negocia,
5rt-suput-.su:, máxim. \u25a0

v •y-u -. «--i sBBBHmu pesetas. sssssH
presópiK I

a, sesenta
-:i oeJ

contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obr

Cefrilfe
(Madrid).

Na varo Eulogio; Chinchón La Excma. ,Comisión Municipal
Permanente ha acordaido, en sesión
de 20 de! pasado junio, con sanción
del Pleno en la- de icnial fecha, cele-
brar subasta pdblica para contratar las
obras de reparación de los servicios
públicos dependientes de la Jefatura

Cruz Terol. Enrii M-éfin de
Vega (Madrid).

contrato prev ie 21 de
noviembre de 1*931

Riquelme
(Madrid).

Pero lorre guna
El importe total

satisfecho al rematante con cargo al
capítulo-Vil, artículo, i.°, concepto 34,

na-
San FernandoSastre Herranz, Tedro*^"^

de Henares-Cosláda iMacir
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partida 264, dei vigente Presupuesto
de Gastos del Interior.

- eiías y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento. ,

Local, Zona.— TiposCultivos —Ciase
unitarios

( \u25a0ondiciones
Anunciada esta subasta durante el Los licitadores declararán en sus

proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, (por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Primera
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de -2 de juliode 1924, no se presentó
contra la* misnia reclamación alguna.

Lo que se anuncia ,al" público para
Su conocimiento.

Jardín.
—Cuica, 7.

a—
1.317 pesetas.

Riego (agua de 'pie 1.
—

Chi-
ca, 9?1

—
1.049.

Servirá de tipo la cantidad fe -\mil .pesetas, setenta y cinco jx>r7'
*

del fijado al .efecto en la e<írir, %
préstamo. tintura *Riego (agua ck- pie!, cereal, iegutru

bres y tubérculos.
—

Ünjca, 12.
—

-840.
\u25a0GeréaL

—
i.a, ó. -—120.

Cereal.
—

2.
a, 8.a-'—84.

Cereal.
—

3.J. ir.
—

46. ,
Eras o ejidos. —

Única. '^J^t
Prado.

— —
206.

10.—íSó.^ÉPraSo. —
3.a, í2.—^«^Bpastci^^S
a pa.sto-^B

'Erial a pastos. —^^^^^^s^^^^^^^BErial a. pastos.
—

2.
a, 8.a-

1
—t^^^^^^M

Erial a pastos.
—

3."-, t^¿r4JB—
1.a,
2.K^^k

Tornillar.—r-Un¡Ca^^^^^S^^ss^^^^^B
¿Jurisdicción», monté público.-—EspS

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero' de -,907.

Segunda
Madrid, 5 de agosto de rg^y .—É

Secretario, M. Berdejo.
\'-> se adinitifán posturas nue '«,

inferiores al expresado tipo.
'

'
—

\2<X

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las ttece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los guales* pasarán,- en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que alefetítp designe la Alcaldía Pre-
sidencia, a tenor de lo tl'eterminado en
el artículo 36 del Reglamento de Con-
tratación "de 2 de julio de 1,924.

Modelo de proposición Tercera'

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta v
sello municipal de 1,50, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente : «Proposición *para optar á
la subasta de obras de reparación en
las casas de baños .y evacuatorios
durante el ano 1047».

—
1.a

La certificación del Registro ase rehere la regla cuarta del artfcS
ciento treinta y uno'd'e la ley Hiña,
cana se halla d'e manifiesto "en Secrtaria, y se entenderá que todo licitódor acepta como bastante la titulación'sil? teneV derecho a exigir,ninguna
otra. b

\u25a0-^\<?
—i49
l_-Sr-

II.—32
-S3

-*El^rematante constituirá en la- Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para' garantizar ,el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la. cantidad de 32'.'o8o pesetas,
más la garantía comiplementari'a, si
fuera precisa,, que le será devuelta a la
-terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

DonW^^^^^, q i i lilii nlii ih
| liciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar las obras
de reparación de los servicios públicos
dependientes de la Jefatura de Insta-
laciones Sanitarias (casas de baños y
evacuatorios), durante el año 1947,
anunciada en el Bolettín Oficial de la
provincia del día ... de '.:., conforme.
en un todo con las mismas, se com-
promete a, tomar a' su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por el precio tipo o con la baja de ...

cial.—11.039
Alameda.

—
Única, 9.a—

Pinos. —
Única,, 8.a—qg.

Las cargas y gravámenes antefieresy los preferentes, si los hubiere, alca-dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado. en losmismos., sin destinarse' a su extinciónel precio del remate.

Cuarta
-240

Caza.-— Única, i^.
—

12

éontra estos precedentes, característi-
cas _v tipos pueden recurrir en el plazo
de quince días, ante" la Dirección Generaldé Propiedades y .Contribución Territo-
rial, lo*,propietarios-contribuyentes o en-
tidades' interesadas.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica- QuintaMadrid.

Ingeniero fefí
6 -le" agosto de 1947.— Ei

:""iaI. -
Daniel Ma.

Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previ*
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo de. subasta, sin euro
requisito no serán admitidos.

Lo que se anuncja ál público para
su conocimiento.

tano

queda

Madrid, 2 de agosto de 1947Secretario, M. Berdejo.

f'G. ( -3-223)

tanto por locH^-en letra—en el precio
tipo.) . \u25a0/;.; PROVIDENCIAS JUDICIALESAsimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de.
percibir -tos-obreros.de cada oficio y
categoría empleados en las obras/ por
jornada legal de trabajo y por horas
extriiordinarias, no sean inferiores a
\u25a0los tipos fijados por las Entidades
competentes.

(?).— 11.-297} Dado en Madrid, a veintiséis de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y siete.
El Secretario, P. H. (ilegible).— Visto
bueno :El Juez de primera instancia.
Juan Herrera. ,

iUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALa Excma. ..Comisión Municipal

Permanente ha ---.cordado, en sesión de
16 d'el pasado julio, con sanción del
Pleno en la de 23. del mismo mes,
aprobar los pliegos d'e condiciones de
la subasta, que intenta celebrar para
contratarlas obras de construcción de
cuatro pabellones con servicios -de eva-
cuatorios en la tercera meseta del Ce-
menterio de. Nuestra Señora de la Al-

JUZGADO NUMERO 4 (A.
—

8.122)

En virtud! de providencia del día dehoy, -diotada ¡por el señor don Juan He-
rrera Reyes, Magistrado, Juez- de pri-
mera instancia número cuatro, con la
jurisdicción prorrogada a la del núme-
ro diecinueve, en autos procedimien-
to judicial- sumario seguidos por'ias
reglas del artículo ciento treinta y uñode la ley

'Hipotecaria y promovidos
por el Procurador don Vicente Guitón,
en representación -de doña P'ijar v do-
ña Julia Rodríguez Martín, contra don
José Parga^ Gómez, sobre cobro de un
préstamo hipotecario, se saca a la ven-'
:ta en pública y segunda subasta ía'si-

EDICTO

Madrid,' ... de ... de 194
[Firma del proponente.)

lo.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

(G. C ;3.222) 1 1.296) En el juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid,- Secretaría
del que refrenda, pende expediente
promovido por el Procurador don Ig-
nacio Corujo Valvidares, en nombre
de la Asociación- del Apostolado del
Sagrado (Corazón de Jesús y San Ig-
nacio de LoyoJa, para que "se declare
justificado a su favor el dominio .de
parte d'e finca no inscrita que después
se dirá, haciendo constaren dicho ex-
pediente que su mandante adquirió de
doña Isabel Iranzo y Dáguerre la si*-.

mudena
La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 4 del pasa-
do julio," con sanción del Pleno en la
de 23 de mismo mes, acordó anunciar
concurso público paracontratar la ins-
talación .hidráulica y 'luminosa de la
Fuente de Neptuno, colocación de sur-
tidores nuevos en dispositivos automá-
ticos y las consiguientes dbrasde alba-
ñilería, con sujeción a los ¡pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el precio tipo de 320.800 pesetas.

'
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado dé Subastas), e-n las horas
de diez de la mañana a una de Ja tar-
de, los diez días hábiles siíguiérrtes.ál en que este anuncio apa-
rezca inserto erí el Boletín-Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean proceelentes contra dicha su-
basta, en la inteligencia de que trans--
curridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugaf a reclamación
alguna y se tendrán <Por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cuniplímiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

guíente

Finca guíente

El plazo del concurso es el de vein- Lrbana o solar en el lugar nombra-do del Pino, parroquia de Santa Cris-
tina del Ayuntamiento de Lavadoresen el partido judicial de Vigo, de la
extensión superficial aproximada dedoscientos sesenta y cinco metros cua-
drados. Linda :por el Norte, por don-de mide diecisiete metros de ancho,
prolongación de la que desde la calle
del. Pino en el Ayuntamiento de Vigo
atraviesa las fincas sitas por el Ponien-
te de la de donde ésta procede, para sa--hr a la carretera de Villácastín a Vigo
en la calle del Calvario,' del Ayunta-
miento de Lavadores, en la.entrada delcan-uno entre la casa de los herederosde don Manuel Lago y la de den JoséGarrido ;Sur, casa de los herederos dedon José Lago Cores; Este, caminoque separa la finca de don José Garrido,
y Oeste, solar que formaba parte de lafinca de donde ésta procede, y hoy
pertenece a don Jesús García Pérez

Finca
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el,anuncio en el
Boletín Oficial del Estaco, y durantedicho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de la mañana a unade la tarde, en el 'Negociado de Su-bastas de la Secretaría v,en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos., del
Centro y Hospicio, c*yas proposicio-
nes deberán estar extendidas en pape!
de la clase sexta y sello municipal de
1,50 pesetas, en pliegos cerrados y la-crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber con-
signado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal lacantidad de 6.416 pesetas en con'ceipío
de depósito provisional; , reintegrado
con tos sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 6 pesetas por

'

cada 500 o fracción- de ellas, durantelos expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y'en los
sitios antes mencionados. 1

L n .ediucio sito en Madrid, enH
primera Sección del Registro de ia
Propiedad de Occidente, barrio de Va*
llehermóso, calle de Fernando el Cató-
lico, numerada con el número 21 hoy,
en la 'manzana que forma dicha calle
con la de Blasco de Garay, Meléndez
Valdés y**una calle particular,, cuyo so-
lar, en el que ha sido construido, es-
taba señalado con el núm. 3 de laman-
zana 7.1de la en que se dividieron los
terrenos del antiguo barrio- de Marco?
nell, siendo siis linderos, forma, super-
ficie y construcción los siguiente- :

'
lindero Norte está determinad!
alineación oficial de la talle de l'-*

Madrid, 2 d'e agosto de 1947 .-^El
Secretario, M. Berdejo.

G. C,
\u25a0

—
3*223) 11,298)

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid nando el Católico, a la que tiene si'

fachada principal, en upa línea recta
de 32,50 metros; por la izquierda, a
Este, .en una línea de 43,51 metros,
que forma ángulo obtuso con la t a'

chada el solar de doña Margarita Se-
daño, hoy (propiedad de la'Parroquia
del Santísimo Cristo de' la Victoria;
por el Sur, o fondo, erí línea recta de
32,68 metros, formando ángulo ligera-
mente obtuso, con el lado Este del so-
lar de dona Mercedes Marcoriell i
otro, y finalmente, el lindero Oeste, *>

PARTIDO JUDICIAL BE SAN LORJENZO
DEL ESCORIAL

Termino municipal de San. Lorenzo
del Escorial

Para el remate de la citada finca seha señalado el día cuatro de septiem-
bre próximo, y hora de las doce de sumañana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle -del General
Castaños, número uno, y regirán las
siguientes

\u25a0 Relación dé cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles á la ri-queza rústica catastrada en dicho térmi-no aprobados por este Servicio, que sepublica para continúenlo del Ayunta-
miento-, Junta Pericial Y contribuyentes
interesados: \u25a0-.-.-;

. Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y d<*más antecedentes estarán demanifiesto, durante los mencionados
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• Ae ja derecha, entrando, esta**
vi ñor la alineación de una oa~

d?tin í-úlar <Q*¿ mide .en línea recta
lkI^S&trós! formando ángulos agu-

f 0
„ loslVnderos Sur y Norte. E!

n'metro d'e esta finca es un cu'adri-

f.abastante regular, /fermuiado'
hs líneas exteriores del- zócalo de

£¡ fechadas ymedianerías de este

Esta simado en la manzana que for-
ma dicha ealle -con la de Blasco deGaray, AJeiéndez Valdés y una calle
particular, siendo sus linderos, forma,
superficie y construcción, según cerl
tificación expedida ¡por

"
don Tomás

Gómez Acebo y Retortillo, Arquitec-
to de lá Real Academia de Bellas Ar-
tes de San Fernando, su fecha 3 de ju-
nio próximo, pasado, las, siguientes :
El lindero. Norte está determinado por
la alineación oficial de la calle de Fer-
nando el Católico, a la que tiene su fa-
chada principal, en una línea recta, dé
32 metros 80 centímetros; por la iz-
quierda,'al Este, en línea de 43- me-
tros 50 centímetros, que forma ángu-
lo obtuso con la fechada, con solar de
doña Margarita Sedaño f'.por el Sur,
o testero, en línea recta dé 32 metros
08 centímetros, .formando ángulo li-
geramente obtuso con el, lado Este,
con solar de doña Mercedes Marconéll
y otros* y finalmente el lindero Oes-
te, o sea el de la derecha, está defini-
do por la alineación de una calle par-
ticular que mide en -línea recta 44 meT
tros 50 centímetros, formando ángu-
los agudos con los linderos Sur yNor-
te. El perímetro de esta .finca , es un
cuadrilátero bastante regular, deter-
minado por las líneas exteriores del
zócalo de las fachadas y medianerías
de este edificio. El área comprendida
por el ¡perímetro descrito! es de mil
ochocientos cincuenta y siete metros
treinta y tres centímetros, cuadrados,
equivalentes a dieciocho mi) setecien-
tos setenta V un pies cuadrados. La
eflüficación consta de un ancho pórti-
co que contornea el solar, abierto en
una ordenación de afeadas al gran pa-
tio central. En uno de. los ángulos es-
tá situada la capilla, y en el opuesto,
que forma esquina 'a las dos calles, el
pabellón d'e.portería^ almacén y casa.
Él edificio tiene en general sólo plan-
ta baj'a, exceptuando el pabellón cita*-

do, que consta de planta haja y prin-
cipal.

ción á ser desconocido su paradero, se
ha acordado llevar a efecto su citación
por medio de edictos fijados en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
ypublicados en los Boletines' Oficiales
del JEstado y de esta provincia.

En el expresada expediente," por.
providencia de este día, se ha acorda-
do convocar á las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción.de que se trata, por medio del
presente, qué además de fijarse en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento
de esta capital y ert el Juzgado muni-
cipal del distrito' de la Universidad,'«y
en él Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de que dentro de los diez
días de la fijación e inserción puedan
comparecer ante este Juzgado a ali-
gar** lo que a sus derechos convenga ;
apercibidos que de transcurrir dicho
término sin verificarlo les parará el
perjuicio a que Haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al don Carlos "Somoza
Rodríguez, con el,, apercibimiento de
pararle el perjuicio que hubiere lugar
en derecho si no comparece en dicho
juicio, expido él presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
veintiséis de junio de mil novecientos
cuarente y siete. —El Secretario, An-
tonio Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancie, R. Bono.

:io
- ,. , \u25a0• -

I-

Fl área comprendida
'
por ei • poli-

. rono descrito es.de 1-457 '33- metros,

"grados, equivalente a 18.771, pies, .
también cuadrados.

- .
Según el Registro de la Propiedad

¿¿ Occidente en lá finca de -referen-

cia aparece reseñada de la manera, si-

guiente :
Primero. Que la última inscrip-

ción de dominio' vigente de la fintea
edificio en esta capital, en la calle de
Fernando el Católico, sin número se-
gún el Registro, y número 21 según

'

dicha instancia,. que es en este Regis-
tro la finca número 4.040 de. la'Sec-
ción primera, es la octava, hecha* al
folio 95 del tomo 719 del archivo, 147
de la Sección primera, de la que re-
sulta': Que doña Isabel Iránzo Da-
gtierre, Marquesa de Águila Real-
Condesa viud¿ de Eleta, hizo dona-
ción de la expresada finca a, favor de
la Asociación del Apostolado del*»- Sa-
grado Corazón de Jesús y San Igna-
cio de Loyola, domiciliada en esta ca-
pital; en escritura otorgada en Cha-
martín de la Rosa, a 18 de noviem-
bre de 1915, ante el Notario don To-
más Calle Ugena. —

-Una primera co-*;

pia de dicha escritura se presentó en
esta oficina el 17 de abril de 1916 y-
se registró el8 de mayó siguiente por
la. referida inscripción octava.

(A.-^-8.i2i)

Madid, veintidós de julidde mil no-
vecientos cuarenta y siete.— El Secre-
tario, P. H., Ángel Mar'chani.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legalék, de no presen-
tarse los procesados que a continuaaióii
se expresan, en el plaza que se les fija,
¡i contar desde el día de ia publicación
del anuncio en este periódico oficial y
fcn/e el Juez o Trilmnal que se señala,

•se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas la$ Autoridades y Agentes

(A.-8.123)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CEDULA DE CITACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, y a
instancia de don Dositeo Somoza Fu-
ga, representado por el Procurador
don Julio Otero Mirelis, se ha dictado
providencia en el día de hoy, teniendo
por prevenido el juicio de abintestáto
de don Dositeo Somoza Rodríguez^
acordando eme se acomode dicha jui-
cio a losJxámites establecidos para el
juicio de testamentaría, por estar he-
cha la declaración de herederos abin-

"testáto, por auto firme, y que se cite
para el juicio,.en forma, a los herede-
ros,, entre Jos que figura don Carlos
Somoza Rodríguez, mayor de edad,
ausente en paradero desconocido yque
tuvo su último domicilio en Pantón,
lugar de Nadal, -partido judicial de
Mohforte de Lemos (Lugo) ;yen-aten-

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos d disposición de dicho Juez
n Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y .de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO DE VAGOS Y MA-
LEANTES

Miranda Lastra (Ángel), de treinta y
dos aüos'de edad, de estado casado, hijo
de Ángel y de Martirio, natural de Ma-
drid, de profesión carpintero, que fijósu
residencia últimamente en Almansa (Al-
bacete), y cuyo actual paradero se desco-
noce, encartado en el expediente de peli-
grosidad númro 84, de 1946, comparece-
rá dentro del 'término dé diez días ante
este -Juzgado Especial número 2, de Ma-

La descripción actual de la finca,
según el Registro, es lá Siguiente :
"Edificio sito en esta capital en la. ca-
lle de Fernando el.Católico, sin que
w la actualidad se halle numerado.

Comisión Gjjstora bRSJON 1 E 2q DE JUNIO DE 194/ 185

863. Estimar instancia de don Andrés- Soriano Miguel y, en
su consecuencia,- excluir del pad'rón formalizado por el Ayuntamiento
de Lozoya para la exacción de la Tasa provincial de Rodaje al vehícu-
lo de su propiedad que figura con el núm. 5 de matrícula.

jj'uiar en 30 de abril último, en el sentido de qué la repetida convo-
toria debe tener efectividad en los términos aprobados al respecto

elcitado acuerdo, de 18 de abril próximo pasado, y desestimar,

Mj^onsecuencia, la instancia de referencia.
|\ Facultar a la Presidencia de la Corporación para qué sus-

, la póliza conveniente de Seguro que ampare á los Inspectores
, en tas v*.Tributos provinciales contra accidentes en el" ejercicio

-u tunción, cuya -prima neta áhual. será satisfecha con cargo a- consignación de!. Presupuesto vigente.'S4" Rescindir las pólizas números 490.658 .y 171.940, que

tira
a , omPa"1

'
a «Plus Ultra» suscribió esta Diputación para ase-

L*0
r a!'empleado don Félix Alvarez Díaz contra accidentes de tra-

ías a
r* resPonsa l-).didad civil, en razón a que- han cesado las cau-

"Ue lugar al concierto de dichas pólizas.

883 864. Estimar instancia de don Eugenio Avarez Álamo .y, en
su consecuencia, excluir del padrón formalizado" ipor el Ayuntamiento
de Lozoya para lá exacción de la Tasa provincial de Rodaje al ve-
hículo que ügura ion el núm. 10 de matrícula.
I^l^l^l^l^l^l^fístiniar instancia de don Francisco Rosmillo- Santos y,

| 'Cuencia, rectificar la clasificación becha al vehículo que con
el' núm. 25 de matrícula figura inscrito en el padrón formulado por
el Ayuntamiento -de Navas del Rey para Ja exacción de la Tasa pro-
vincial de Rodaje, en el sentido de que la cuota anual que le. corres-
ponde abonar es la d'e 80 pesetas.

865

866. Estimar instancia de don Federico Tereza Soriano y, en
su consecuencia, rectificar la clasificación hecha al¡ Vehículo que con el
número 47 de.matrícula figura inscrito en el paclróh formulado por el
Ayuntamiento de Navaá del Rey pat-jj-i la exacción de la Tasa provin-
cial de Rodaje, en el sentido de que la cuota anuakque le corresponde
abonar es la de 80 pesetas.

Sesión del día 10 de julio de 1947

Beneficeticia y

l^MP^^quedar enterada del movimiento de población habido en

l^^-^gios provinciales de. Nuestra Señora de las Mercedes v San
éji^purante él pagado mes de" junio.

'

Accederá lo solicitado por Victoria Rodríguez Medina,

\W^ ihl>
'

C:°,egi
°'

Pr°v'-ncial de la Paz, por. justificar el requi-
W ¡? j

te te haber .contraído' matrimonio, v, en su consecuencia,

funa dV'1-3130*"0 a *-u' lavor la cantidad de 500 pesetas, importe

"meras -'aS .tes establecidas por la Corporación para las cinco

'"ionio en ;.
co*?*<3as de- dicho Establecimiento que contraigan uia-

ls* import ' preseflte ej.ércicio, y hacerle entrega de las 125 pese-

-""a-nte su°
"^

Premio de 'a Lotería Nacional que le correspondió,
,
Kt(P^manencia en el Colegio, en el sorteo celéhrado el día

inceot I 3̂
°' Cíinri(:*ades que habrán de abonarse 'con cargo'

Ptos números 107 y 105, respectivamente, del. vigente Pre-

867. Estimar instancia de don Hermenegildo Parras Peña y,
en su consecuencia, rectificar la clasificación hecha al vehículo que
con el núm. 54 de matrícula figura inscrito en- el padrón formulado
por el Ayuntamiento de Navas del Roy para la exacción de la Tasa
provincial de Rodaje, en el sentido de qué la cuota anual que le corres-
ponde abonar es la de 80 pesetas.

836

868. . Estimar instancia de don Tomás Sánchez Santos y, en
su consecuencia, rectificar la clasificación hecha al vehículo que. con
el numeró 93 de matrícula figura inscrito en el padrón formulado por
*el Ayuntamiento de Navas del Rey para la exaccitín de la Tasa pro-
vincial de Rodaje, en el sentido de que la cuota anual qu<
ponde abonar es la de 80 pesetas.

869. Estimar instancia de don Florencio de la Morena Fuen-
te y,' en su consecuencia, excluir del ipadrón formalizado por el Avun-
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dtid, para aplicación de la ley de Vagos
y Maleantes, sito en la calle del General
Castaños, número 1, al objeto de consti-

. Por la presente Se dejan sin efecto las
requisitorias publicadas . en el Boletín
Oficial de la provincia con fecha 4 de
diciembre "de 1946, bajo Ja signatura
B.

—
Si,233, y.las que se hubieren publi-

cado en el del Estado,- llamando a la pro-
cesada María del Carmen Bada Mesón
para que compareciera ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de esta capital, en
sumario núm. 1, del año 1942, por delito
de estafa, por haber sido así acordado
por la Superioridad.

Francisco y de Emilia, comparecerá en
término de diez días ante él Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión acordada por la Sala
en sumario de dicho Juzgado, núm. 31,
de 1945, sobre hurto y tenenciíi de útiles'
para robo. s

Rayo Bea (José ,natural de Mari,--Jcuarenta y tres añcts, hijo ¿7?1
Matilde, comparececá en término ñdías ante el Juzgado de TnSu^Julero 6, de Madrid, a constituid11stón acordada por la Sala en snm ?*
dicho Juzgado,, núm. i53 de sT"*tentativa, de robo. -*k> P«

\u25a0i

juirse en prisión
IB—3.276)

JUZGADO NUMERO 4
•*

Adriana y María Eugenia Valiente Vi-
llanueva, naturales de Valencia, de esta-
do solteras, de profesión enfermeras, de
cuarenta y seis y treinta y seis años, hi-
jas de Manuel y de .Natividad, domicilia-
das últimamente en ¿a calle de- Atocha,
número 109, tercero, procesadas por es-
tafa en causa núm. 284, le 1043, compa-
recerán en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, Secreta-
ría del Licenciado don Ricardo Gómez
García, vpara ser reducidas a prisión, de-
cretada en dicha causad cu la Cárcel de
esta capital, como presas comunicadas.

(B.—5.311)
(B

—
5*305)

Laborda Gómez (Joaquín), que usa el
nombre de Manuel Torres .González., de
cuarenta y siete años, ly.ecánico, natural
de Zaragoza, hijo,de Félix y de Matilde,
comparecerá en término de diez dias an-
te el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión decreta-
da por la Sala en sumario de dicho Juz-
gado, núm. 167, de 1944, por hurto.

Casal Alvarez (Calixto), natural de \i--drid; de treinta y nueve años, hijo 1Javier y de Dolores, comparecerá enVmmo de diez días ante el Juzgado detrucción núm. #, de Madrid, a constase en prisión acordada por la Sala ?nmario de dicho Juzgado, núm. & ¡
1946, por lesiones.

(B..-5.316)

\'era Vaíenola (José), de treinta y dos
años, hijo de Emilio y de Ana, natural de
Madrid, casado, tapicero,. cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, compa-
recerá dentro del termino de diez días an-
te el Juzgado de instrucción númi 6, de
Madrid, sito en la calle del General- Cas-
taños, núm. 1, al objeto de serle notifi-
cado el auto efe su procesamiento, reci-
birle "declaración indagatoria, practicar
otras diligencias y constituirse en prisión
que le ha sido decretada en el sumario se-
guido con. el"núm.. .287, del corriente año,
por delito de estafa.

(B.—5.310). (B
-- —

5*306]

B.—5.274)
Mayoi'ga Vara (Félix), natura! de Ma-

drid, de veinticinco años, hijo de Maria-
no, y de Angela, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de' Madrid, a Constituirse
en prisión acordada por la Sala en su-
mario de dicho Juzgado, núm. 87; de v

1044, sobre hurto.

González Bernardo (Vicente), conocí,
por Marcelino, de cuarenta años, naíutde Oviedo, hijo,de Rafael y fe jose[!
comparecerá en término de diez días ar-iel Juzgado de instrucción núm. 6, de Midrid, á consituirse en prisión en 'sumar!
número 196, de 1946, sobre hurto.

JUZGADO NUMERO 6
Herrero Estrada (Mario), de treinta v

tres años, natural de Madrid, hijode Ma-
nuel y de María, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a constituirse
en prisión acordada por la Sala en suma-
rio de dicho Juzgado, núm, 201, de 1942.

—
5*3-o) (B—5*307)

(B.-5.3o5)

B..—5.320) Sánchez Monzón (Antonio), natural de
Madrid, de treinta y siete años,* hijo de
Lilis y. de Filomena, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a eontituir-
se en prisión decretaba por* la Sala en
sumario de dicho Juzgado, núm. 122, de
194^5, sobre hurto.

Aozmediario Gil.(Miguel),- de treinta)
siete años, hijo de Toribio y de Jehovánatural de Puertollano (Ciudad Real)'
comparecerá en término de diez días antt
el Juzgado de instruccióri*núm. 6, de Ma-drid, a constituirse en prisión en ¿uniaric
de: dicho Juzgado, núm: 25, de 1943,
por hurto.

Monte Moreno (Josefa- Benita .del), co-
nocida por Josefina del Monte Moreno.,
de veinticuatro años, natural de El Es-coriaf, bija de Juan y de .Teresa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión acordada
por la Sala en sumario de dicho juzga-
do, núm. 28; ile 1946, sobre tentativa
de estafa.

Lorente Jódar (Juan Bautista), alias,
«el- Regino», de cuarenta y tres años,
natural de Lorca, hijo ue Juan y de Do-
lores, comparecerá en térrnino xle. diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse én pri-
sión acordada por la Sala* en sumario de
dicho' Juzgado, nútr. 351, de 1946, sobre

(B—5-3I3) (B.-5.30

tentativa de robo, Serrano García (Marcelino), de vein-
tiún años, natural de Chamartín- de la
Rea, hijo de Sebastián, y de Felipa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de' instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión' decretada
por la Sala en sumario de dicho Juzga-
do núm. 1 14, -de 1945, por. hurto.t

Nieto Ficprelli (Francisco^, de veinti-
cuatro años, hijo de Rafael y de Fran-
cisca, natural de Madrid, vecino de Ciu-
dad Lineal, comparecerá en término di
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6,^ de Madrid, a .constituirse en
prisión decretada por la Sala en sumario
de dicho Juzgado, núm. 29, de 1943, pn*
estafa.

(B—5*319) .
'

(B.—5.308}

Gutiérrez Garin (Josél, de treinta y
nueve años, hijo "de Tomás y de Teresa,
natural de San Sebastián, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
'de instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión acontada por" la Sala
en sumario de dicha Juzgado, núm. 245,
de 1044, por abandono de familia.

Laborda Gómez (Joaquín), ,de'cuaren-
ta y siete años, jiatural de Zaragoza, hi-
jo de Félix y de Matilde, comparecerá en
término de diez diamante el;Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión acordada por la Sala
en sumario de dicho Juzgado, núm. iji,
te 1945. sobre uso de nombre supuesto.

(B.—5-312)
j (.8.-5.302)

Salido Ló-k-z (Francisco), de treinta y
cuatro años, natural de Madrid, hijo de «iiiiiiiiiiiiiiiililiiiiiKiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiini

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo >

B.-5-3.7)
(B.—5.304

186 Comisión Gestora
Sesión ue 28 de junio de 1947

lamiente» de Ppdre/.uela para la exacción de la Tasa oiovincial deRodaje al vehículo d** su propiedad que figura con i*iut'mi. 8 de m.n-tríenla. \u25a0

83J

padrón formalizado por el Ayuntamiento de El Molar para la exa*con de la Tasa .provintial de Rodaje, en el sentido de que la cuut
que le corresponde es la de fx> pesetas.

'

«77- Estimar reclamación de, don Eusebio* Moreno Sanz v, y

I Y-T'aTT"' 1
"' exckllr del padi-ón formalizado por el Avuntamienu

cíe VA Violar para lá exacción de la Tasa provincial de Rodaje a
veliK-uio que a su nombre figura con el número 79 de matrícula.

»7». Estimar- reclamación de don Tucas .Ruiz del Valle v, ei
mi consecuencia, excluir tí'el. padrón formalizado por el 'Aruntamient.cíe K, \lolar para la, exacción de la Tasa provincial de Rodaje a
-.emoiilo que a su nombre figura con el número 73 de matricula.

\u25a0»/9*. fcstímar reclamación de don Aniceto Bravo Matías v, ei
su c-onsecuenc.a. excluir del padrón formalizado* por el Avuntamier.i<

«A-e_M_.\lolar para ia exacción de la Pasa provincial de Rodaje a

1^
encia, excluir del padrón formalizado poi* el Ayuntamiento

de P^drezuefe para la exacción de la Taia provincial tíe Rodaje al-ve-hículo de su propiedad que figura. con el num. 3t.de matrícula.
871. Estimar instancia tíe don Serafín Sanz González V en suconsecuencia, excluir del padrón formalizado, por el Avimtamientode lcdrezuela para Ja. exacción de la Tasa provincial de Rodaje alvehículo de »u ftropiedad que figura con el número 48 de m-at-rícula'872- Estimar instancia dé don Jenaro Alfageme Pascual v. en

7 wr^'/t !"" . !-adn
'
,n f,"\u25a0 I11aliz;'d(, P«r,el Ayuntamientode San Martín de V*Me.gle¿,as para ¡a exacción de la tasa provin-cial de Rodaje al vehículo de su propiciad que figura con elnúme-ro 123 o'e matricula.

*
gi.culo que a s ' hgura con el^ra^eToycTóelr^^i

;
""'

m
'''

\u25a0'' \u25a0\u25a0 '\u25a0' ' Ml-irlin l*m^l-süm;,, instancia de d..n Carlos Blázqtie/ Matalobos v ,-h
>u consecuencia, incluir a fü nombre en -él padrón formalizado 'por
el Ayuntamiento de San Marln.de Valdeiglesias, v ¿¿r la -,. ,-anual de 10 pesetas, un velocípedo. '

874. Estimar reclamaron de den Guillermo París de la MoreIV,L SU
>

C
"
n^"--mi;t- ocluir tíe! padrón formalizado por elAjuigamaento de El..Molar para .la exacción de la Tasa pnninS deRodaje al vehículo que a s„ n^bre figura con el ntmiero 45 de niatríenla, rectificando al- propio tiempo la clasificación queín^X

seluzo del vehículo numero ,3 de! mismo padrón
'

v a nombre ddcitado señor, en el sentido de que la cuota por la que deb?S urSes la de i2q pesetas. •
'*-urar

«75- "Estimar reclamación de dop Daniel Sánchez Bueno v en

vehMo que a su nombre figUra Cü
„el nunie",

4 de nJricuh *'
•>,<>. tistin-sar reclamación tíe don Marcelino París de l','\rna y, en su consecuencia, rectificar la clasificación 1 •

re_

híct'tlo que -con el .mime- 68 de matric ,nW
]

Ü° al Ve"
.ururicina ngura a su nombre en el

873

F™^ iformalizado iSr^rWulInuento tíe hl -Molar para la exacción de la- Tasa provincial de R>
olaje al veh.cuK- que a s* nombre -figura con el número 84 de mi

hstm 'ar reclamación tíe don José Ortiz Gómez viconsecuencia, excluir del padrón formalizado por el AvuntamtenB.J Molar para la. exacción xde la Tasa provincial de' Rodaje al *>
Uiculo que a su nombre figura con el número 74 de matrícula.

<v-2. Cjuetiar enterada y prestar conformidad a decreto de la
lresidencia detesta Corporación, en virtud de! cual' se ha servido
disponer la publicación de Ja convocatoria de concursó para la pf>

oltlT G
itft^joste Recaudadores de las Contribuciones e Im-

puestos del Estado ue ¡as ZohaS de Navalearnero v !La Latina, con
W .as bases y turnos aprobados en 18 de abril último. J*que la Dirección General del Tesoro Público se -ha pronunciado, a la

nTrt lV2StanCtíáe d°n Eusta q«io Castresana Guinea, func'O-
oario del Cfcerpo 1ermco-atíminlstratiVo provincial; relativa *.**
tuertos ue funcionarios que deben ser llamados .a proveer dichas Zo-
nas, y del acuerdo que la Comisión Gestora adoptó sobre el oaí-

en s!


